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REVISTA MEXICANA DE

Carta al editor

Sr. Editor:

"No hay cuestión demasiado pequeña, ni aspecto dema-
siado insignificante que no merezca atención cuando se
trata de los derechos de los niños". Cita acerca de
Children's Rights Development Unit y expresada en el
libro de Marina Vargas Gómez-Urrutia,1 que señala la
contradictoria solidez y fragilidad del sistema general de
protección internacional de los Derechos Humanos y de
donde derivan los derechos de los niños.

En base a estas ideas y sentimientos, ofrecemos una
opinión a propósito del artículo "Consentimiento infor-
mado en pediatría. La autonomía del niño en discusión"
de Garduño E.A. y cols. que apareció en el vol. 68 de su
prestigiada revista.2

En el mismo, los autores señalan brevemente el aspec-
to también contradictorio de la bioética que gira alrededor
del niño hospitalizado ¿beneficencia o autonomía?, lo que
invita a conocer, analizar y llevar a la práctica la solución
de este cuestionamiento.2

Los autores mencionan atinadamente, la necesidad de
entender y aceptar el derecho de autonomía que tiene el
niño cuando está hospitalizado, es decir la libertad de
decidir en torno a las estrategias de diagnóstico y trata-
miento que demanda su enfermedad. Para su mejor com-
prensión es conveniente precisar los derechos que tienen
los niños hospitalizados. Al respecto recordemos que fue
el 13 de mayo de 1986, en el seno de la Comunidad Eu-
ropea cuna de los Derechos Humanos, que se publicó en
el Diario Oficial de la misma, una Resolución del Parla-
mento Europeo referente a la "Carta Europea de los Ni-
ños Hospitalizados". En ésta, además de recordar el
contenido de la "Carta Europea de los Derechos del Pa-
ciente" publicada el 19 de enero de 1984, también se re-
conocen veintitrés derechos en los que se redactan una
serie de recomendaciones para las personas especial-
mente implicadas con el niño durante su hospitalización
y que se agrupan en cinco apartados que están relaciona-
dos al momento de su hospitalización:3

1.  Ingreso. Promulga el derecho a ser hospitalizado en
situaciones que verdaderamente lo precisan. Con una
estancia mínima necesaria y de ser posible permitien-

do al niño no despegarse por completo de su núcleo
familiar.

2.  Momento de acogida e información. Sugiere adecuar
e informar al menor las circunstancias en que habrá
de ser hospitalizado y tratado, promoviendo una inte-
gración familiar y personalizada entre el niño, los pa-
dres y el equipo médico tratante.

3.  Consentimiento para realizar los cuidados. Establece
el derecho que tiene un niño a expresar a través de
sus padres o tutores, su conformidad con los trata-
mientos que se le aplican. Así mismo, a expresar su
rechazo a ser objeto de investigación o de procedi-
mientos cuyo propósito primordial sea de carácter
experimental y no curativo.

4.  Condiciones que debe reunir la estancia hospitalaria.
Se refiere al conocimiento del personal que atiende al
niño en los siguientes aspectos: Asistencia y cuidados
por personal calificado; necesidad de compañía el
mayor tiempo posible por sus padres o las personas
que les sustituyan, fundamentalmente en momentos
de tensión y estrés elevado. En lo referente a las salas
de hospitalización, los niños tienen derecho a perma-
necer en áreas adecuadamente equipadas y en donde
promueva la continuación de su formación escolar.

5. La vida privada del niño. Promueve la dignidad hu-
mana a través del respeto a la libertad, la intimidad y
privacidad, en este caso referida al niño en el hospi-
tal. Por lo que se le recuerda al personal de salud la
necesidad de respetar los derechos del niño y de su
familia.4

Además del documento anterior, es importante cono-
cer el acuerdo realizado el 20 de noviembre de 1989, por
la Asamblea General de las Naciones Unidas que aprue-
ba los acuerdos de la Convención de los Derechos del
Niño, que pronuncia 54 derechos y a los que se han su-
jetado casi todos los países del mundo.5 Este acuerdo
considerado como una ley de carácter internacional des-
cribe las obligaciones que los Estados firmantes tienen
para con los niños de cada país y que se pueden clasifi-
car en:

1. Derechos civiles y políticos.

Sobre la autonomía y derechos de los niños



Carta al editor • Rev Mex Pediatr 2001; 68(6); 270-271

271

edigraphic.com

2. Derechos económicos, sociales (incluyendo el dere-
cho a la salud y su cuidado) y culturales.

3. Derechos en circunstancias sociales anómalas o de
riesgo y de los estados sobre protección a los niños en
esas situaciones.

Los integrantes de la Clínica de Atención al Niño Mal-
tratado (CAINM) del Instituto Nacional de Pediatría, nos
adherimos al exhorto que hacen los autores del artículo al
médico encargado de la salud y de la enfermedad de los
niños de conocer, promover y respetar sus derechos. De
establecer estrategias a favor de la mayor calidad de aten-
ción para ellos. De evitar ser partícipes de una situación
cada vez más reconocida dentro de los tópicos especiales
del maltrato infantil, el llamado "maltrato institucional".
Definido como el daño provocado intencionalmente por
una institución hacia uno o varios niños tanto por acción u
omisión de sus funciones.6-8

También aceptamos como una realidad el papel que
juega el pediatra en torno a decidir sobre lo que es más
conveniente para un niño en cuestión de su salud, sin
embargo creemos que por sí mismo no es factible que
tenga la última palabra, deberá de participar con un gru-
po de profesionales de distintas áreas en la decisión final
a favor de un niño.

Probablemente es de esta forma como más cerca este-
mos de afirmar que la decisión tomada por un infante en
torno a su salud pueda ser la mejor y luchemos por que
le sea respetada.
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